
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id-

Número suelto, 2 5 ®^’^^^“^®®;
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos à la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. _

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G'aceia.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

íIE’a-rte o±loi^l

•poro DEL MSSIO DE HllHM.

S. M. el Rey (Q- D. O.) y 
Augusta ítcal Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceta del 19 de Febrero de 1903.)

IHKIUM tISKil.
NoM. 381.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Mayo de 
1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próximo 
mes de Marzo, á Ias trece, para la 
adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera 
de Valladolid á Soria, durante los 
años de 1903 y 1904, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 29.855 pesetas 
15 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1885, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, ballándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho 
Ministerio y ,en el Gobierno ci
vil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi

lisa y llanamente el tipo, fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Íecha y firma del proponente.)
35
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cas, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha, 
hasta las diez y siete del día 23 
de Marzo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsu
la; en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan 
tía para tomar parte en la subasta 
será de 300 pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompanarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el .depó- 
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1903. 
—El Director general, Manuel de 
Burgros y Maso.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de...... , según 

cédula personal número...... en
terado del anuncio publicado con 
fecha 11 de Febrero último, y 
de las condiciones y requisitosque 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
de piedra para conservación de 
la carretera de Valladolid á So
ria, durante los años de 1903 y 
1904:, provincia de Valladolid, 
se compromete á tornar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando

NuM. 442.

íelegácion de Hacieoía en la ppoviocia de Valladolid.

gela Cerdán, las cuales hace tiem
po fallecieron: Resultando que la 
Delegación de Hacienda en Ali
cante ha manifestado que, á pesar 
dehaber examinado los padrones y 
libros talonarios de cédulas per
sonales de varios a-ños, no ha po
dido encontrar antecedente al
guno que se relacione con el caso 
de que se trata: Considerando 
que el Ministerio de la Goberna
ción, á quien.especialmente com
pete la identificación de la perso
nalidad legal de las emigrantes, 
tiene adoptadas las disposiciones 
convenientes para impedir la 
continuación de los abusos de 
que se ha hecho mérito; Y con
siderando que la Sección del ra
mo de Hacienda tiene que lirai- 
tarse á evitar, en cuanto sea po
sible, d que se expidan Cédulas 
personales á individuos que no 
figuren en los padrones del im
puesto ó no acrediten su condi
ción de transeúntes; S. M. el 
Rey. (que Dios guarde), de con
formidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido, 
á bien disponer:. 1.® Que no se 
expidan Cédulas personales en 
concepto de transeúntes, sin que 

1 los interesados acrediten su per- 
; sonalidad y domicilio legal, por 
i medio de un volante del Alcalde 
i respectivo, ó presenten la cédula 

del año anterior, debidamente 
' requisitada por dicho funciona- 
: río, con la nota en que se haga 
; constar la traslación de yecin- 
Í dad, con arreglo á lo previsto en 
j la vigente ley Municipal de 2

de Octubre de 1877; y 2.° Que 
las oficinas del ramo de Hacienda 

! exijan con todo rigor la devolu- 
' cion de las Cédulas sobrantes 

cuya expendicion no resulte de* 
bidamente justificada, pasando, 
en su caso, el tanto de cuipa á 
los Tribunales de Justicia. De

CÉDULAS PERSON^Á TRANSEUNTES. 

CIRCULAR.

La Dirección general de Con
tribuciones, en orden de 12 del 
actual, comunica á esta Delega
ción la Real orden del Ministerio 
de Hacienda, de 29 de Diciembre 
último, siguiente:

| «limo. Sr.: Vista la comuoi- 
i caoion que, en nombre de la Se- 
’ renísima Señora Presidenta del 

Patronato Real, fundado para la 
represión de la trata de blancas, 
se interesa que este Ministerio dé 
lasórdenesoportunas paraimpedir 
se provea de Cédulas personales 

: falsas á las que emigran: Resul- 
■ tando que la expresada reclania- 
¡ clon se funda en que, á conse- 
¡ cuencia de nna denuncia del Go- 
' bemador civil de la provincia de

Alicante, referente á dos jóvenes 
que intentaban llevar á Orán, se 

: ha venido en conocimietno deque 
las expidieron Cédulas personales 
con los nombres de Josefa y An
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164 20 de Febrero de 1903.

Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consi
guientes.»

Y esta Delegación, al publicar 
en el periódico oficial,cumpliendo 
lo que la Superioridad le ordena, 
la preinserta Real orden, llama es
pecialmente sobre ella la atención 
de los señores Alcaldes de toda 
la provincia, de la Agencia eje
cutiva y Agente Recaudador del 
impuesto en la Capital, para que, 
prestándole el más exacto cum
plimiento, se abstengan de expe
dir cédula personal alguna á 
transeúntes, sin que los intere
sados justifiquen su personali
dad y domicilio en la forma or
denada; en la inteligencia de 
que estas oficinas han de pro
ceder con todo rigor y sin con
sideraciones de ningún género, 
en su día, en el cumplimiento de 
lo mandado en el apartado 2.° de 
la Real orden transcrita.

Valladolid 16 de Febrero de 
1903,—El Delegado de [Hacien
da, José SoUs de la Huerta.

NÚM. 453.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PARCELAS-
Esta Administración se ha in

cautado de dos parcelas sitas en 
término de Becilla de Valdera
duey y pago titulado dela«Haya», 
que linda Norte y Sur terrenos 
de D. José Cuesta, y en el centro 
se halla la carretera de Adanero 
á Gijon y en el kilómetro 260 y 
al Oeste y Este con tierra de di
cho Sr. Cuesta. Su extension son 
80 áreas y 10 centiáreas, equiva
lentes á 633 estadales de 12 pies 
y 3 cuartas de longitud cada un 
estadal. Su valor en renta 14 pe 
setas y en venta 280.

Y habiendo solicitado su adju
dicación D. José de la Cuesta y 
Santiago, vecino de esta Capital, 
se anuncia en este Boletín Oficial 
por término de treinta días, á fin 
de que puedan entablarse las re
clamaciones correspondientes, las 
que no serán admitidas si no se 
acompañan los documentos que 
las justifiquen.

Valladolid 14 de Febrero de 
1903 _. El Administrador de Pro
piedades, Luis Gaspar.

NóM. 467.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.'

Séptima Inspaccion genaral.
Sección de Valladolid.

to de 23 de Septiembre de 1881, 
tengo que dirigirme á los Ayun
tamientos de los pueblos de la 
provincia en que se inserta la 
presente y son propietarios de 
montes exceptuados de la venta 
por causa de utilidad pública, 
llamando en primer lugar su 
atención acerca de la Real orden 
que se dictara con fecha 1.® de 
Marzo de 1878 para tratar de fa
vorecer sus intereses, representa
dos por dichos montes, Al efecto, 
espero que respondiendo á las ex
citaciones de eíta disposiciou se 
apresurarán á remitir dentro de 
lo que resta del mes corriente de 
Febrero, al Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal y con dirección 
á la Capital fiel mismo, notas 
exactas del valor de los aprove
chamientos que desean utilizar 
durante el año forestal de 1903- 
904, que dará principio el día 
1.*' de Octubre próximo, con ob
jeto deque el personal facultativo 
que ha de reconocer los montes 
exj resados para la formación del 
Plan correspondiente de aprove
chamientos pueda proponer cuan
tos tiendan á llenar las necesida
des de los publos y no se opongan 
á la buena conservación ó mejora 
de los repetidos montes.

Las notas de petición de apro
vechamientos forestales, expresa
rán con claridad si han de some
terse á subasta pública ó ser uti
lizados sin sujeción á ella, justi
ficándose en este último caso, se
gún prescribe el art, 94 del Re
glamento mencionado, el derecho 
ó título de uso reconocido por la 
Administración, citando la fecha 
y autoridad que hiciera tal. con
cesión y añadiendo si el disfrute 
vecinal es gratuito ó mediante el 
pago de su tasación. Para que 
pueda el personal facultativo re
correr con mayor detenimiento 
los sitios en que se pretenda cor
tar árboles ó leñas, conviene que 
se especifiquen los nombres con 
que son conocidos en la localidad 
y sus límites por los cuatro vien
tos cardinales. Respecto al aprove
chamiento de pastos, es tambien 
adecuado que sedetallelaestacion 
de disfrute, la clase de ganado y 
número de cabezas que se desea 
entren en los montes, distin
guiendo las cabezas de ganado 
que sean de uso propio de las que 
se dediquen al tráfico ó granjería.

Tanto por acatamiento debido 
á las indicadas disposiciones del 
ramo, cuanto por ser los aprove
chamientos forestales que se be-
nefioian legalmente fuente de

Núm. 290.

lU 11 lUÎNlÀ 11 U PWIBl 11 l'UUmiD.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL-

Ayuntamiento de Castronuevo.

CONTINUACION DE LAS MATEÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú ofici» 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesor».
Pesetas.

Tarifa H—Clase IH

Calvo Torres, Leon.
MiguelTranque,Inooenoio

Mayor, 2'2. . .
Gamazo, 12. . .

Tienda de abacería. . 
Idem

20
20

Clase 12.

Velasco Valdés, Franc.”. Arrabal. 7. . . Tablajero...................... 16

Tarifa 3.°‘

Zapatero y Llamas, Felipe

El mismo..............................

Tarifa

Profesiones del orden civil.

Despoblado. . .

Idem

Fábrica de harina con dos piedras 
y motor de agua. . . . . . . . . . . .  

Molino á máquina con dos piedras.
qre muele más de seis n eses. .

480

76

Alonso Martínez, Gregorio 
García Lajo, Ildefonso. .

Mayor, 2. . . . 
D. Miguel Moras.

Farmacéutico. . . .
Veterinario...................

60
32

Artes y oficios

Benito Rogz., Eusebio. . 
LopezBenavides, Eduardo 

■ Bajón Lopez, Regino. . . 
¡ Rodríguez Pollos, Abdon.

Palenzuela Ortega, Pedro.

Alta, 4. . . .
Jardines, 2. . .
Gamazo, 17. . .
Arrabal, 12. . .
Arrabal, 19. .

Constructor de carros. . . .
Idem

Herrero.........................
Panadero. . •■ ' .

Idem

14
14
14
14
14

Ayuntamiento de Geinos de Campos.
Tarifa L'*—Clase 9."^

Azcona Criado, Victor. Santiago núm. U. . Taberna......................... 30

Clase 11.

González Tomás, Pablo.
Azcona Moro, Cándida.

■ Redondo Sánchez^ Isabel. 
Criado Rodríguez,Perfecto

, Fernandez Blanco, Zoilo.

Real, núm. 14.
Idem, núm. 16.
Idem, núm. 1.
Posito, 4.. .
Cruces, núm. 1.

Mesón............................
Idem
Idem

Tienda de abacería, 
Idem

20
20
20
20
20

. Clase 12.

! Pardo Benavides, Juan. Medio, núm. 24. Tablajero. .. . 16

Tarifa 4.^

Profesiones del orden civil.

in egresos ó que llenan necesidades
municipales de los pueblos pro-

CIRCULAR.
En conformidad de lo que se 

desprende de los Reales decretos 
de 1.® y 16 de Febrero de 1901 y 
en cumplimiento de lo mandado 
en el art. 87 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865 y Real decre-

pietarios de montes que corren a 
.cargo del Ministerio de Agricul
tura, recomiendo á los Alcaldes 
respectivos que las Corporaciones 
que presiden cumplan todos los 
extremos que abraza la presente 
circular.

Segovia 17 de Febrero de 1903. 
— El Inspector general, Rafael 

j Breñosa.

Santander Bayón, Ismael. 
Doyagüe Gonzlz Eustoquio 
Frontela Martínez, Tomás

Tarifa 4.^

Artes y oficios.

Rueda Cano, Sinforiano. . 
Medina Astorga, Martin.. 
Alonso Vielva, Andrés. . 
Liste Barbero, Emiliano. 
Torre Carpin tero, Francisco. - . . 
Fernandez García, Camilo

(8e continuará.)

Templo, núm. 8. 
Medio, núm. 7. . 
Real, núm. 20. .

Médico-Cirujano. .
Ministrante..................
Veterinario..................

14
32

Santiago, mim. 1. . . Panadero....................... 14
Ba-rionuevo, núm. 6. . Carretero...................... 14
Santiago, núm. 2. . . Herrero.......................... 14
Medio, núm. 10. Idem 14
Medio, núm. 19. Bollero........................... 14
¡Real, núm. 32. . Zapatero........................ 14
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20 de Febrero de 1903.

WIIBUHICnL
NóM. 454.

AyantamíButa te YaHadaliá.
Año de 1903. Oontaduría.

JORNALES

Nota de tos gastos hechos en tas obras 
púbticas que se ejecutan por Admi
nistración durante ta senana que 
termina hoy.

Silio y motivo 0 la oirá. satisfechos.

Pesetas.

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros, por los obre
ros ocupados en los 
trabajosde invierno.

Extracción de grava y 
arena, para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de los Pa
jarillos, Rubia, Li
nares, Vega fria, 
Puente Mayor y 
Puertas de Tudela; 
arreglo de las calles 
de Huelgas, San Vi
cente y Santa Tere
sa; reparación de 
empedrados; repa
ración de las tapias 
delCementerio, Ma
tadero público y de 
la casa en donde se 
halla instalada la 
Estufa de'desinfec
ción; conservación 
de fuentes y cañe
rías, por los obreros 
de invierno. . , . 

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para dichos 
trabajos  

Sierra de maderas con 
destino á los traba
jos de invierno por 
ajuste 

Total. . . .

663*00

5255‘32

85*75

195'45

6199*52

Estos trabajos han sido ejecu
tados por 146 obreros de la see 
cion de jardines y 1.285 de la de 
obras, en junto 1.431 obreros, 
cuyos nombres y domicilios cons
tan en las listas que se acom
pañan à los respectivos libra
mientos.

Valladolid 7 de Fèbrero de 
1903. — El Contador, Nicolás 6r. 
y Peña,— V.” B.’’ El Alcalde 
"accidental, Quiniin Palacios.

Valladolid, Ayuntamiento 7 de 
Febrero de 1903.—Dada cuenta 
de la anterior nota de gastos, el 
Ayuntamiento acordó quedar en
terado y que se remita al señor 
Gobernador, en cumplimiento de 
la ley Municipal.

Así resulta del acta de dicha 
sesión, de que yo el Secretario 
certifico.— Tomás Pinedo.— 
V." B.'’, El Alcalde, J.. Queipo.

Íyutamiíiiti) toojtiWM^MllaiíM.
Extracto de los acuerdos que 

dicha (?orporacioii Municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Diciembre de 1902.

(CONCLUSION.)

Sesión del dia 20
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Alfredo Queipo de Llano.
EL Ayuntamiento acordó que

dar enterado de un telegrama di
rigido al Sr. Alcaide por el señor 
Gobernador civil que fué de esta 
provincia, dando gracias á la (Cor
poración por el acuerdo que tomó 
en la sesión anterior.

Tambiénacordócl Ayuntamien
to quedar enterado de una Real 
orden dimanada del Ministerio 
de Instrucción pública, poi la 
que se nombra un Profesor inte 
riño para la Escuela superior de 
Comercio de esta Capital.

Se acordó el pago de la canti
dad que representa un he de ha
ber por las medallas de oro con
feccionadas con destino á los 
premios en la exposición de es
caparates celebrada durante la 
feria última.

Se acordó conceder licencia para 
desmontar la casa núm. 28 de la 
calle de Fuente Dorada y señalar 
las líneas á que ha de sujetarse 
la nueva edificación que el recu
rrente intenta llevar á efecto en 
el solar de la referida casa, y 
demás que indica la Comisión de 
Obras en el dictamen que ha 
emitido.

Se acordó autorizar al Sr. Ar
quitecto municipal para enten
derse con un perito nombrado por 
un interesado para intentar un 
convenio aceptable respecto á la 
tasación de un terreno cuyo 
precio ha sido ya puesto por el 
mencionado señor Arquitecto y 
aprobado por la Corporación.

Se acordó no deber resolverse 
nada sobre la instalación de los 
Juzgados de 1.^ instancia en el 
local que hoy ocupa el Colegio de 
huérfanos de Santiago hasta tan
to no quede desalojado defini
tivamente el referido local.

Se acordó aprobar una certifi
cación presentada de obras de as
faltado ejecutadas, y se satisfaga 
el importe de dicha certificación.

Se acordó señalar la línea ofi
cial en la calle del Duque de la 
Victoria con arreglo al plano pre
sentado y aprobado oportunamen
te y se hagan los planos de las 
parcelas para adjudicar la que le 
corresponda agregar á una casa 
sirviendo de base la línea que se 
señale.

Se acordó aprobar el ajuste de 
obras celebrado por la Comisión 
para llevar á efecto la recons
trucción de la cocina del pabellón 
del Sr. Coronel de la Academia 
de Caballería, aceptando la pro
posición hecha por un particular 
adjudicándole las obras por una 
baja en los precios del presu
puesto.

Se acordó remitir á un Sr. Re
gidor síndico el expediente origi
nal por concesión otorgada por el 
Ayuntamiento para la construc
ción del Teatro Circo de Vallado- 
lid á fin de que dicho Sr. Regidor 
síndico estudiando antecedí en tes se 
sirva emitir su autorizado infor
me con la posible urgencia, con 
objeto de que pueda conocerle la 
Corporación en la sesión próxima 
y acordar en definitiva lo que 
considere más procedente.

Acordó aprobar la plantilla de 
personal para la sección de Obras 
presentada por la Comisión del 
ramo.

Se acordó conceder en propie
dad la sepultura de 1.® clase nú
mero 6 del cuadro 23, del Cemen
terio Católico.

So acordó -tambien conceder la 
de la sepultura de 3.“ clase 
núm. 65, del cuadro 2.° del Ce
menterio Católico,

Se acordó que en la imposibili
dad de celebrar subastas para los 
servicios de los arbitrios «Timbre 
Municipal» y «Puestos públicos,» 
la recaudación del primero se 
haga por administración por no 
ofrecer dificultad alguna y res
pecto al segundo se encargue de 
su cobranza el actual arrendata
rio en la forma que en su dicta
men indica la Comisión de Ha
cienda.

Se acordó aprobar las condicio
nes económicas formuladas por la 
Comisión de Hacienda para la su
basta que se halla anunciada con 
motivo de la corta de 4.000 pinos 
del monte Antequera y se remita 
el expediente al Negociado para 
los efectos oportunos.

Acordó el Ayuntamiento con
forme con la Comisión de Hacien
da en el dictamen que ha emitido 
sobre la cesión de terrenos para 
la construcción de un Hospital 
Militar.

Se acordó proceder á la venta 
de los árboles y plantíos sobrantes 
de los viveros municipales dispo
nibles al efecto durante la pre
sente temporada, acordando auto
rizar al Sr. Alcalde para que prac
tique las gestiones oportunas á 
fin de que pueda obtenerse mayor 
producto por este concepto.

Se acordó aprobar la nota pre
sentada de los gastos hechos en 
las obras que se han ejecutado por 
la Administración en la semana 
que termina en el día de hoy.

Se acordó remitir al Sr. Go
bernador para su inserción en el 
BOLETIN Oficial de la provincia, 
el extracto do los acuerdos toma
dos por la Corporación en las se
siones que ha celebrado durante 
el mes de Noviembre último.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

Se acordó que á los empleados 
cuyo sueldo no exceda de 1.500 
pesetas, se los abone como ya se 
acordó en años anteriores el im
porte del descuento que sufren 
en sus sueldos como gratificación 
de sus servicios, y teniendo en 
cuenta el descuento que se hace

á los Guardias municipales para 
ropa de vestir, se les dó íntegro 
el sueldo que se les asigna, sir
viéndoles de gratificación por el 
trabajo que supone el Censo ge
neral de vecinos.

áe acordó haber oído con gusto 
la Corporación la lectura de un te
legrama del Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación respecto á la 
provision de Alcaldías vacantes.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que en el caso de ser 
visitada esta población por los es
tudiantes portugueses, se les re
ciba y obsequie como so merecen.

Se acordó la instalación de una 
farola en varias plazuelas; con lo 
que se dió por terminada lasesion.

Sesión del día 27.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Quipe de Llano.

Se acordó anunciar al público 
en conformidad de lo dispuesto 
por la ley, la lista de Compromi
sarios para Senadores.

Se dió cuenta y acordó el 
Ayuntamiento quedar enterado 
de la toma de posesión de su des
tino de un Profesor de la Escuela 
Superior de Comercio de esta 
Capital.

Se acordó conceder la licencia 
solicitada para revocar la fachada 
y ejecutar varias obras en la (jasa 
núm. 29 de la calle del Obispo.

Se acordó ceder al rematante 
de la construcción de la tapia do 
cerramiento del grupo escolar los 
materiales acopiados al pió de la 
obra, descontándole su importo 
del precio total do la contrata.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado da un dictamen de 
la Comisión de Obras proponien
do subsista en el presupuesto para 
el año próximo la plaza do deli- 
nianto perito aforador de la sec
ción del ramo.

Se acordó aprobar las condicio
nes formuladas para la adquisi
ción de varios quintales métricos 
de cebada con destino á la manu- 
tenoion del ganado del Parque 
do policía y que se anuncio la 
subasta.

Se acordó aprobar igualmente 
las formuladas para la adquisi
ción do 600 quintales métricos 
de paja corta con igual destino 
al que se indica en el acuerdo 
anterior y que so anuncie tam
bién la subasta rebajando á 15 
días el plazo del anuncio en aten
ción á la urgencia del servicio.

Se acordó conceder licencia pa
ra reformar la sepultura de 3.“ 
clase núm. 42, del cuadro 2.° del 
Cementerio Católico.

Se acordó autorizar al Sr. Regi
dor encargado del Parque de Po
licía para que con intervención 
de los Veterinarios municipales 
adquiera un caballo para la Sec
ción do la Guardia municipal 
montada, en sustitución de otro 
que ha muerto.

So acordó desestimar una pre
tensión producida solicitando una 

1 subvención para atender á los
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gastos que origine la curación de 
una enfermedad tuberculosa.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación de la entrega hecha 
al Sr. Jefe del Museo Arqueoló
gico de esta Ciudad de objetos 
que existían depositados en el 
Cementerio procedentes de los 
enterramionlos descubiertos en 
el terreno que ocupa al Casino de 
la Victoria.

Se acordó aprobar el avance de 
presupuesto formulado para cons
truir el monumento á Colón.

Se acordó aprobar las bases de 
arrendamiento de locales para

Sesión extraordinaria del dia 31

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó autorizar al señor 
Alcalde para que en nombre de 
la Corporación se dirija tele^râ- 

1 ficamente al Excelentísimo Señor 
Ministro de la Gobernación en 
consulta de las dudas y dificulta
des que se ofrecen para la aplica
ción del Real Decreto de 23 del 
corriente mes relativo á la orde
nación de pagos de los gastos quo 
hayan de hacer las Corporaciones 
provinciales y municipales, rece- 

Depósito Administrativo. nociendo como .reconoce la ncee-
Acordó la Corporacioa quedar sidad que tiene da trabaj 

enterada de una nota de gastos clase obrera por la carencia abso
hechos en obras ejecutadas por luía de recursos para su so^e i- 

i • miento v el de sus* lamiiias
“ S*2oo«ló remitirá informe de durante la presente estación de 
la Comisión de Gobierno una invierno, y que se reanuden os 
instancia de los Maestros de las trabajos al Viornes proximo has- 
líscuelas de adultos pidiendo se ta qua se reciba la contestación a 
■sustituya en las clases nocturnas la consulta que seguramen e 
el alumbrdo de petróleo por el habrá de ser ea plazo breve, 

arrostrando la responsabilidad pe- 
Se acordó quede en Secretaría cunraria que por este acuerdo 

hasta la sesión próxima para que pudiera exigirsele; con lo que se 
puedan enterarse del asunto los dió por terminada la sesión, 
señores Concejales, un informe Valladolid: Ayuntamiento diez 
emitido por el Letrado Consisto- y siete de Enero de mil novecie 
rial, respecto al recargo munici- tos tres. , , , . .
pal establecido por el Ayunta- Dada cuenta del anterior ex- 
miento sobre los vinos comunes, tracto do acuerdos el Ayu a- 

Se acordó aprobar las condicio- miento le aprobó, acordando se 
nes para el suministro de pan y reinita al Sr. Gobernador para su 
rancho á los presos pobres de la inserción en el Boletín Oficial 
Gároel de partido durante el año de la provincia. . , ,
próximo y que se anuncie la su- Así resulta del acta de dicha 
basta. sesión de que yo el Secreta

se acordó aprobar tambien las fió certifico, 2bmás Pinedo.-- 
formuladas para la subasta del V.® B.®, El Alcalde accidental, 
servicio de rasura á los mismos 1 Florentino Dies. 
presos pobres durante el año pró
ximo y se anuncie la subasta 
reduciendo á diez días el plazo 
del anuncio en atención á la 
urgencia del servicio.

Se aprobó igualmente las con
diciones bajo las cuales ha de 
efectuarse el servicio de lavado 
de ropas á los referidos presos 
pobres, y se anuncie la subasta 
reduciendo el plazo á diez días 
en atención á la urgencia del ser
vicio.

Se acordó conceder la propie
dad de la sepultura núm. 8 de 
1? clase, del cuadro 23 del Ce
menterio Católico.

Se acordó una baja solicitada 
de los padrones de vecinos habi
tantes de esta Ciudad.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Policía una comu-

Juzgados municipales.

NúM. 477.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez municipal del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á Doña María de Beitia, ve
cina de la misma, de la cantidad 
de noventa pesetas y las costas á 
que fuó condenado Don Críspulo 
Ochoa, su convecino, por virtud 
del juicio verbal seguido en este 
Juzgado, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes:

Pesetas

gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en la Factoría 
de Subsistencias el día 11 de 
Marzo próximo á las doce, rigien
do el reloj del establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso, ad
virtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó per
sona legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Ad
ministración Militar, en laforma 
que se ordene.

Valladolid 18 de Febrero de 
1903.—Joaquín Salado.

Núm. 457.

Num. 376.

Renedo de Esgueva.

1 .° Un carro de varas y 
tableros, rotas las dos cula
tas de la parte posterior; 
tasado en..............................

2 .° Un pollino cárdeno, 
cerrado, entero, de alzada 
pequeña; tasado en. .

3 .° Diez y seis docenas 
de pucheros en....................

4 .° Cuatro id. id. de 
barro, en...............................

5 .’ Diez id. de cazue
las, en...................................

SUMA. .

95

75

16

4

10

. 200

nicacion del Sr. Director del 
Laboratorio químico de esta Ciu
dad pidiendo material para la 
desinfección.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que en nombre del 
Ayuntamiento se dirija al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agri 
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en solicitud de 
que ordene el inmediato arreglo 
de las carreteras que conducen á 
los pueblos inmediatos á esta 
Ciudad; con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo 
para el año actual, queda ex
puesto al público por término 
de quince días contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes que lo crean 
oportuno, y aducir las reclama
ciones que les asistan, pues trans
currido dicho plazo no se admiti
rán las que se presenten.

Renedo de Esgueva 11 de Fe
brero de 1903 —El Alcalde, Ce
cilio Merino.—El Secretario,’ Mo- 
doaldo Perez.

Igualmente se hallan de ma
nifiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Tordesillas
Villanueva de los Caballeros

Suma doscientas pesetas.
El acto del remate tendrá lu

gar en la Sala de este Juzgado, 
sita en la Casa Ayuntamiento, 
el día veintiocho dei corriente á 
las doce, advirliéndose que las 
posturas deberán hacerse á todos 
los bienes en conjunto ó se
paradamente; que para ser lici
tador debe consignarse en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo de la tasación, no 
admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes y que 
los bienes se hallan de mani
fiesto en la casa número diez y 
siete de la calle de la Verbena, 
donde podrán enterarse los que 
lo deseen.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Febrero de mil novecien
tos tres.—Modesto Domingo.— 
Por mandado de S. S.*, Pedro Fa
lencia.

31 Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien- 
;o que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de hos
pital, carbón de cok, leña, cebada 
y paja, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presen
tar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría el 
día 13 de Marzo próximo á las 
doce, rigiendo el reloj del esta
blecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus au-* 
tores ó persona legalmente aillo- 
rizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 18 de Febrero de
1903. —Joaquín Salado,

nuns so oFiciiits.
SOCIEDID H1DR0-ELECTRICÂ DEL DUERO.
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NüM. 456.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Uten
silios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándo.se 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
cuartel de la Merced, petróleo de 
Santander, carbón de encina de 
Salamanca, lena de pino, jabón co
mún de primera y pajalargade ce
bada ó de centeno pueden los que

Arúo d los contratistas.

Esta Compañía saca á subasta 
la ejecución de las obras hidráu
licas de un salto de agua que 
posee en el río Duero, en juris
dicción de San Roman de la Hor
nija (provincia de Valladolid.)

El proyecto completo, así como 
el modelo de proposición, están 
de manifiesto en las oficinas de 
la Compañía, Estación, 5, 3.°

Se admitirán proposiciones 
hasta el l." de Marzo próximo, 
reservándose la Compañía el de
recho de aceptar la propuesta 
que más le convenga ó de recha
zarías todas,

Bilbao 14 de Febrero de 1903. 
— El Ingeniero Director, Emilio 
Horstmann.

37

Imprenta del Hospicio provincial.
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